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 ACTA Nº14… 
 

SEGUNDA DIVISIÓN WATERPOLO MASCULINO 2025/2026 

 

Fecha 29 octubre 2025      
 

 

RESOLUCIONES: 
 

 

 

FERRAN SORIANO GUARDIA (WATERPOLISTA) 
 

SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
 

INCORRECCIÓN A UN CONTRARIO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CWP DOS HERMANAS - SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
 

 

 

 
 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el min. 3:42 en el 

segundo periodo se expulsa al jugador Ferran Soriano Guardia, con numero 

de licencia ****0261, por no dedicarse a jugar y encararse sin balón en 

una jugada de transición después haber habido en la primera parte una 

doble expulsión. Pide disculpas al finalizar el partido.“  

 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.b del Libro V RFEN Aquatics: “La ligera incorrección con 

el público, compañeros y deportistas del equipo rival.” 
 

 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
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ALBERT MAYOL MORELL (WATERPOLISTA) 
 

CWP DOS HERMANAS  

INCORRECCIÓN A UN CONTRARIO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CWP DOS HERMANAS - SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
 

 

 

 
 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el min. 3:42 en el 

segundo periodo se expulsa al jugador Albert Mayol Morell, con numero de 

licencia ****9230, por no dedicarse a jugar y encararse sin balón en una 

jugada de transición después haber habido en la primera parte una doble 

expulsión. Pide disculpas al finalizar el partido.“  

 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.b del Libro V RFEN Aquatics: “La ligera incorrección con 

el público, compañeros y deportistas del equipo rival.” 
 

 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

OMAR GARCIA IZDO (WATERPOLISTA) 
 

SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
 

INCORRECCIÓN A UN CONTRARIO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CWP DOS HERMANAS - SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
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HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 6:36 en 

el periodo 4 se expulsa al jugador Omar García Izdo, con numero de 

licencia ****7190, por encararse después de gol. Pide disculpas al 

finalizar el partido.“   

 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.b del Libro V RFEN Aquatics: “La ligera incorrección con 

el público, compañeros y deportistas del equipo rival.” 
 

 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO GARCIA MARCHANTE (WATERPOLISTA) 
 

CWP DOS HERMANAS  

INCORRECCIÓN A UN CONTRARIO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CWP DOS HERMANAS - SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
 

 

 

 
 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 6:36 en 
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el periodo 4 se expulsa al jugador Alejandro García Marchante, con 

numero de licencia ****6295, por encararse después de gol. Pide 

disculpas al finalizar el partido.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.b del Libro V RFEN Aquatics: “La ligera incorrección con 

el público, compañeros y deportistas del equipo rival.” 
 

 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

    
   

 

 

 

 

ERIC FERNÁNDEZ RIVAS (WATERPOLISTA) 
 

COLEGIO BRAINS 
 

JUEGO VIOLENTO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: COLEGIO BRAINS – URBAT IKE 
 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ” el minuto 4:27 del 

cuarto periodo el jugador n. 4 don Eric Fernández Rivas con DNI. 

****3100, del equipo local Colegio Brains, es expulsado definitivamente 

con sustitución mostrándole la tarjeta roja por juego brusco en un lance 

del juego. Al finalizar el partido pidió disculpas.“  

 

Este juez único sanciona con 1 partido de suspensión de licencia, 

reducido a Amonestación, al aplicarle al citado waterpolista la 

circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo, tipificada en el 

artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics, al entender que la acción de 

juego brusco en un lance del juego, es una clara acción de juego 
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violento, establecida en el artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics. 
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics: “Juego Violento. 

Entendiéndose por tal, producirse de manera violenta con ocasión del 

juego o como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que 

la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o 

lesivas.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIEL PARRILLA MARTÍNEZ (WATERPOLISTA) 
 

AR CONCEPCION CIUDAD LINEAL 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: AR CONCEPCION CIUDAD LINEAL – FACUA UNION WP TENERIFE 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 7:12 del 

cuarto periodo se expulsó definitivamente con sustitución disciplinaria, 

al jugador nº10 del equipo local (AR Concepción Ciudad Lineal), don 

Daniel Parrilla Martínez, con número de licencia ****6207, por dirigirse 

al árbitro protestando reiteradamente de manera ininteligible acompañada 

de aspavientos, tras recibir una expulsión simple, mostrándole por ello 

la tarjeta roja. Pide disculpas al finalizar el partido.“  
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 
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ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 
 

 

 

PABLO CALERO DIAZ (WATERPOLISTA) 
 

CN CIUDAD DE ALCORCÓN 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CN GODELLA NATACION – CN CIUDAD DE ALCORCÓN 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”El jugador del equipo 

visitante nº 4, p. Calero Diaz, con nº de licencia ****8423, se le saca 

tarjeta roja tras finalizar el partido por expresarse de la siguiente 

manera "eres muy malo". Tras finalizar el partido pide disculpas.“  
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
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ARITZ ORMAZA ASTONDOA (TÉCNICO) 
 

DN PORTUGALETE 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 
 

PARTIDO: GEODESIC REAL CANOE NC – DN PORTUGALETE 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 2:13 del 

cuarto periodo le fue mostrada tarjeta amarilla al entrenador del equipo 

visitante DN Portugalete, d. Aritz Ormaza, con numero de licencia 

****1180, por quejarse reiteradamente durante todo el partido.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
 

 

 

 

JUEZ ÚNICO COMITÉ COMPETICIÓN DISCIPLINA DEPORTIVA RFEN AQUATICS 

         
                   Fdo. Manuel Merino Redondo    


